
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120230051901 Consulta Marina  Sanchez 
Sanchez

Otros., Maria 
Auxiliadora Martinez 
Carvajalino

27/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Proceso 
Remitido Por El Juzgado 
Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales De Esta 
Ciudad Con El Fin De Surtir 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta.........................

47001310500220240002300 Fuero Sindical Orlando Enrique Ruíz 
Lea   

Tropical Coffee 
Company S.A.S. ...

27/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Especial De Fuero Sindical 
Instaurada Por Orlando 
Enrique Ruiz Lea Contra 
Tropical Coffee Company 
S.A.S. ...............

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002200 Ordinario Edgar  De La Cruz 
Restrepo

27/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Avocar El 
Conocimiento De Este 
Proceso Remitido Por 
Competencia Por El 
Juzgado Primero 
Administrativo De Santa 
Marta.Segundo: En 
Consecuencia, Se Ordena 
A La Parte Demandante, 
Que Un Término De 5 Días 
Adecúe La Demanda De 
Acuerdo A Los Términos 
Previstos En El Código 
Procesal Del Trabajo, 
Cumplido Lo Anterior Pase 
Al Despacho Para Lo 
Pertinente.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240001500 Ordinario Campo Elias Acosta 
Berdugo

Air-E S.A.  E.S.P, 
Fiduprevisora S.A, 
Electrificadora Del 
Caribe S.A  Esp En 
Liquidacin Y Air-E S.A.S 
Esp, Colpensiones - 
Foneca

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002600 Ordinario Delia Maria Altamar Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Conlo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002500 Ordinario Dianys Paola Cerpa 
Diaz

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002700 Ordinario Ivan Alfonso Villamil 
Martinez

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002100 Ordinario Luis Alberto Torres De 
La Rosa

Fondo Nacional Del 
Pasivo Nacional  De L A 
Electrificadora Del 
Caribe - Foneca, 
Electrificadora Del 
Magdalena S.A Esp 
Sustituida Por 
Electrificadora Del 
Caribe S.A  Esp

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190032000 Ordinario Luis Ramon Campo 
Duarte

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Braceros 
Asociados De La Costa 
Badeco Empresa 
Asociativa De Trabajo 
En Liquidacion

27/02/2024 Auto Concede - .- Declarar 
Extemporáneo El Recurso 
De Reposición Formulado 
Por La Apoderada Del 
Actor Contra El Auto De 
Fecha 15 De Febrero De 
2024, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2.- Concédase 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante.3.- Remítase 
Los Autos A La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002800 Ordinario Luz Estela Gomez 
Molina

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002400 Ordinario Marisol  Iglesia 
Brochero

Fondo  De  Pensiones  
Y  Cesantias  Porvenir

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002900 Ordinario Yonis Jose Sarmiento 
Cervante

Seguros Generales 
Suramericana S.A, 
Servicios Globales 
S.A.S.

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240002000 Ordinario Ziomara Cecilia Urieles 
Osorio

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp, Ruth Marina 
Herrera Lara

27/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 28 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ed3ceed4-46fb-4710-aa5e-480a2ca5bf13

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 28 De Febrero De 2024De27


